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BLas leyes y las disposiciones del Co- 
hiemo son obligatorias para la capital 
de proTlucia desde qae se pnbltcan oO- 
r^alntente en ella y desde cuatro días 
despues para los demás pueblos de la 
mlsni» provincia, (f cy de 3 de IVoTlem- 
bre de «SSr.)
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SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 32 rs.'ld. fuera. 16.
Tres id33 ............................. 46.
Seisid.66.....................................90.
Unaño. . . . . 133 . . < . * ..180.

Se publica todos los diaslescepfo los JOomingos.

baasa

' I.as leyes, órdenes y anuncios que se
1 manden publicar cu los Boletines ofl* 
dales se ban de remitir al defe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
ASSO, y 31 de Octubre de lbS4.),
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««81 ;;\-í PE LIPROVKCU 
¡SE E»8I)«6A.

En Ia eGacata* dal dia 11 dal 
actual se inserta por el iiíai.st0rio 
de la'Gobernación el siguiente de- 
cieto.

«El Gobierno de la República ha 
anunciado ya quo su principal 
prjiiÓ8ito ea asegurar el órdea y 
manlaner en pié 103 fuadameatos da 
la Boeiedad espaflola, rainada hasta 
boy por predicaciones disolventes y 
locas teorias. Resuelto à no ceder en 
el camino emprendido por ningún 
género de 'onsideraciones, ni ante 
dificultades de ninguna especie, se 
cree en el deber da extirpar de raíz 
todo germen de trastornos, persi
ga tendu hasta en sus más disimu
lados y recónditos abrigos á los per
turbadores de la tranquilidad pú
blica y á toda sociedad que, como la 
llamada <lnternacionai,» atente 
contra la propiedad, coutra la fa
milia y demás bases sosiales. En su 
conaecuencia el Poder Ejecutivo de 
la Repúb ica ha tenido i bien de
cretar lo siguiente:

Articulo 1/ Quedan disueltas 
desda la publicación de este decre-

*^® J'euoionea y sociedades 
políticas en lag que de palabra h 
” '^oogpira contra la seguridad 
pública, coutra loa altos y sagrados 
lutereaes de la patria, contra la iu 
tegridad dei territorio español y 
contra el poder constituido.

Ari. 2.“ Todas las Autoridades 
quedan encargadas bajo su más 
estrecha responsabilidad y dentro 
de sus atribuciones respectivas del 
Cumplimiento rápido y fiel de Cite 
decreto.

Madrid diez de Enero de mil 
ochocieutossetenta y cuatro, — El 
Presidente del Poder Ejecutivo de la 
P-epública, Francisco Serrano. —Et 
Ministro delà Gobernación, Euge- 
tiio Garcia Ruiz.>

Lo que he dispuesto reprodu
cir eu este periódico oficial para 
Í«e los Sres. Alcaldes de la pro

vincia y demás autoridades le den 
el mas esacto cumplimiento en sus 
respectivas localidades.

Córdoba 12 da Enero de 187 4. 
El Gobernador interino, 

Joaquín Sancrittóbal.

Núm. 1198.

La Purísima Coucepciou, — Mina 
de Carbón, —Registro.

Por decreto de este dia he acor
dado admitir á la sociedad <La Ibé
rica», residente en Sevilla, el re
gistro de cuatro pertenencias de la 
mina de carbón nombrada «La 
Purísima Concepción», sita en el 
arroyo de Juana la Mata, término 
de Espiel, terreno común, lindan
do al E. con terreno de José de la 
Torre y por los demás vientos con 
terreno común.

La que se an uncia al público con
forme á lo dispuesto por el art. 44 
del reglamento para ta ejecución 
de la ley de Minas de 1849, por la 
que se rige el expediente de que 
se trata

Córdoba 8 de Enero de 1874. 
El Gobima br.

Jaequin Sancrittâkal.

Ministerio de la Goberna
ción.

DECRETO.
Si eu alguna ocasión ha sido lí

cito á los poderes públicos prescin
dir en parto de la legalidad estricta 
para atender exclusivamente al 
afianzamiento del Órdon y á la sal
vación de la Patria, nunca mejor 
que ea los momentos actuales, ex
cepcionales de todo ponto y oca
sionados á graudisímos peligros pa
ra tan santos objetos.

Rota la legalidad que existía A 
virtud del poderoso movimiento de 
la opinion pública, que en esta 
ocasión, como en tantas otras en 
que se ha tratado de salvar la li
bertad y el Órden social, se ha he- ; 
cbo ostensible por la saludableinÍ- i 
ciativa del noble y valeroso ejército; ’ 
en pié todavía, aun cuando vaci
lante, el movimiento cantonal den
tro de los muros de Cartagena; so- 
liviantados y excitados los ánimos . 
de una fracción del partido que j 
acaba de desaparecer del poder por 
efecto de sus muchísimos desacier
tos é imposibilidad de plantear su 
ideal de Gobierno; agoladas y arrui
nadas provincias enteras á causa 
del dominio que ejercen las hordas 
carlistas, cada vez más envalen
tonadas, cada vez más osadas ante 
la falta de espíritu en una gran 
parte de los pueblos para defender
se de sus agresiones, motivos son 
todos ellos más quesuficie ites y po
derosísimos para que el Gobierno da 
la República, que ha tomado sobre 
si la grande, la inmeusa responsa
bilidad de dirigir los destinos de este 
pais tan infortunado, inspirándose 
tan sólo en la idea do volver á su 
cauce natural la sociedad española, 
asegurando con mano fuerte los 
fundamentos más essncialag que 
constituyen el modo de ser de todas 
las sociedades humioas, procure 
hoy por sí y ante sí, y sin perjuicio 
de dar cuenta en su dia á la Nación, 
en Córtes representada, allegar los 
principales recursos con que se com
bate á los enemigos armadoa y ae 
atiende á la conservación del órdon 
y à la defensa de la libertad: hom
bres y dinero.

El Gobierno de la República 
comprende, *1® esfuerzo, y lo la
menta since ramea te, que va á im

poner á los pueblos una nueva car
ga sobre las muoliaa que ya les 
abruman, que va à exigir un nue
vo sacrificio sobre los muchoa que 
ya tiene hechos, pero comprende 
tambien los deberes que tiene que 
cumplir: piensa que es necesario en 
primer término asegurar la tran
quilidad pública, tan hondainente 
perturbada; dar á todas las clases, 
especialmente á las que contribuyea 
á levantar las cargas públicas, se
guridades tídcacisimas de que no 
haa de ser molejíadas en el ejeroi 
cio de su trabajo ó industria; aca
bar, y de ana vez para siempre, coa 
ese enemigo tenaz é iuplacable, 
afrenta del siglo XIX y padrón de 
deshonra del noble pueblo español 
que se llama absolutismo; hundir 
en el polvo dal olvido ese otro ene
migo que ha nacido ai calor de la 
idea federal llamado cantonalismo, 
no ménos funesto pira la libertad 
que para la unidad do la Patria, y 
finalmente, conseguir que este 
pueblo entre en el gran concierto de 
las naciones civilizadas, ejerciendo 
en los actos internacioaalas la in- 
ñuenoia á que es acreedor por sus 
gloriosas tradiciones y por el valor 
y nobleza de sus hijos: y todos estos 
objetos, todos grandes, todos Im
portantes y de una utilidad Inne
gable, no pueden alcanzarse sino 
contando en primer término oon un 
ejército numeroso en la actualidad y 
bien dtscipliu do; con un ejército 
en condiciones de atender á todas 
las necesidades del momento.

Para organizar este ejército, 
partiendo de la base del que existe, 
el Gobierno Jola República acepta 
en principio la Idea contenida en la 
ley de 18 da Febrero del año próji
mo pasado de que el servicio mili
tar sea personal y obligatorio; pero
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las cifcunatancias extraordinarias y 
anormales por t^ue cî país air.;viesa, 
la penuria y angustias del Tesoro, 
Ia casi imposibilidad de imponer 
nuevos tríbulos que ofrezcan al 
Erario recursos do quo tan nect-si 
lado se haba, todas estis consido- 
raciones Jo mueven d prescindír 
por ahora da que sea personal.facul 
lando al individuo sujeto al servi
cio para que Jo redima medianto la 
entrega de cierta cantidad; proce- 
dimionfo que. si bien contradiorario 
con el principio aceptado por > j'jCto 
do las eircu2SÍ;mc: id, no d ja te 
tener preceiente ¿a nuestra admi- 
nisíraeion, toda vez que un acto 
salvador de ia misma especie se rea
lizó por Mendizftbal, de gloriosa 
memoria, aOecret ir ia quit ta de

\ ^ cotnoiics resnllrdes que ha 
da\Jo el llamamieuto da la anteiior 
reserva no hao eido tedo lo satis, 
faciorios qua debia esperarse, pues
to que de unos I28.(»OO alistados 
han ingrcíado eu Cbja cscaíatnecle 
49.000 hombres; eemo los momen
tos no sen los m^s á pu pósito.para 
escogitar otros médios que produz
can resniíados ui¿s pufitivos res
pecto ai aumento en el ingrese, y 
como además ee establece la re 
dention á metálico en henthcio de 
les mtzos de m reserva o el año ae* 
lual, no ve mten venitu te el Gobier
no de la República en hacer exUn- 
siva esta facuitid à los que corres
ponden á la del año úiíimo.

Un punto imporlaotequeda por 
oeUiminar; este es el relativo á las 
exentioncs, txeepciones y exclu
siones dei servicio de las armas. Ei 
Ministro que suscribe cree que sólo 
deben respetarse aquejas exeucio- 
nea muy justiilcadas; las consigna
das en la ley de JO de Enero de 
1866 ó favor de individuos que 
ejercen funciones consideradas de 
igual io pot íiiiicia ó ¡a del sei vicio, 
y aquellas exclusit oes que se fun
den, según los principios da la cien
cia, eu causas que in utilicen com- 
pietamenlcal indivn uo para las 
fatigas de la guerra.

Fundado, pues, en las cousido- 
raciones expuestas, el Gobierno de 
la Kepública decreta: 1

«Anicuio L* So lama el strvlcio j 
milnar t jdoa loa mozos de U reserva | 
del presenta año de 1874.

Ari. Ü.” Vara qua pueda realízaise 
lo dispuesto en e) tirUoulo aatarior se 
procederá a veridear ai aJstamienío 
de hs moa te que hayan cumplido 20 
años de edid tm !•’ del coi ríen te mes 
de enero., reclióbscioo de dicho alista
miento y reo,amationi s que puedan 
hacerte, ceniorme á las disposicion^s 
canten idas en los capítoios ü.“, 6.* y 7.’ 
te la hy de 30 un enero de 185:1.

Art. y/ Lara principio el ahata- 
mienio ti d a 13 daJ mes actual, y de
berá quedar lerwmado ei 31 del mismo

Att. #.’ El dtmmgo 1." ¿ej ^.^^ 
próximo 86 hará la rectiflcacion del Í 
niitUmiento, quedando concíai^Sei 8 ? 

Diopioxnes, J 

d Art. S.** Lx decíarscíoa da mozos 
I útiles pí-a ’a resarvi enpyzará el do- 
5 mingo 22 de fibrero eitaio. y quedará 

Í* terminsda en 8 del mes siguUnta.
Art. 6,* No sa ¡ sígirá trilla para el 

ingreso en el s-3rvicio milita.:'.
. Art, 7.* ti declaración fió inerresa 
j 03 caja onto ta comihon provincial da- 
3 rá comienzo en 15 demarzq tar.úinan- 

do el 10 da ab-ih
Att. 8." Una ciruíaion, corn puesta 

de cinco fxeultativor uocnbr.i loa al 
cf.2ct'' po.- oí ministro da la Gobamá- 
cion, oroe^l^ri en br-rve .» re jachar un 
coaJro, éii el quo ay dáterminarAn de 
un ttody c-oncreto, {ueeiso y claro las 
enfyrinedados que inútiJicyn [ara el 
331’rínio Jo tas arma?.

Art. 9.* Quedarán exentos dei ser
vicio mihtar:

1 ." Los ralLuKoi profeses de las 
escue'as Pias y de las r»tsienes ds Fili
pinas si hubieron prenencirdo todos 
sus votos ¿n'es ds a pi blicfcion da 
este decreto.

2,“ Los m zus compreodídos en el 
a-h. 6 ” de la iey de ceJoniza-jion agrí
cola de .3 de junio de 1818.

Art. 10. Serán qscepiuados dd ser
vicio los e.inprcndi'ios en el an. 76 de 
la cit da ley de '-ñero de 1856, en reía, 
cion con el 77 da. ia misma.

Art. 11. Las fEceprihresA que se 
refiere h disp'.eicion precoltnts han 
do ser p r eircunstacoías anteriores ai 
acto de la declaración r.e sclilaJuB, Si 
.oc-.rriosen easds de esccpci 'n d- ade es
te momeytj insta el ingreso s.s caja 
anta la etmision proviacüq eacid 9 de 
causa iudeptíüdiaot¿ de ia vo,uutid del 
interesado ó do au fiOiilia, serán aten- 
didoa y resucites con tujecion á Io pro* 

, venido en ol art. 5.’ del decreto de 27 
de abril de 1870, erp.-.h i . p r el mi- 
tûten-j do la Gn.rr..

Art, 12, Si pce Ignorancia msnifles- 
ta no se pronujesó a .ie el ayi-nta- 
miento alguna de las esesp-eiones lega
les, ei iutefetalo podrá aligaría ante 
lA ûümi.’ioii piovincial cm-ndo fuese 
llamado.

AM. 13. La redención del s-rvicio 
militar podra hacorse mediante Is en
trega de 2500 pesetas.

Art. 14. La fucuJat concedida en 
ei amiculo anler.ir es est^yoeiva â los 
mozos de ¡a reserva dei i ño último.

An. 15. El importedelisreíeacio-» 
033 it.feres..ra íntegro en las admi-jis- 
traciOLcs económicas a dlspcíicion del 
minisiio de ilaeienda, y ge invertirá 
pióci:atLeut0 en el armamento y equi
po del ejéicito.»

Madrid siete de Enero de mil 
üthttifcEitos retenía y cuatro,—El 
Presideute Leí i’eder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano.-El 
Uiuistro de ¡a Goberuacíou, Euge
nio García Ruiz.

Sf*^!S52SEKH5ií’¿2í?ÍX^*'^Ü**-'’ ' w^ni-Miri

Núm. 1180.

Academia de Ingenieros 
del ejercito.

Cífníinuaoíon.
5. Ecuaciones de primer grado 

con una sola incógnita.
Regia pura paner uu problema 

en ecuación. lieaolucioa de una 
ecuación de esta esp ecie. Problema 
de los móviles. Condición de impu- 
sibiliuad de una ecuación con una 
sala incógnita. Interpretación del 1

«Ímbolo—y de ioa valores negati

vos, Regla para determin.ir el limi
te Íiácia el cual cyaverge una frac
ción caaodo alga oas de las can ti- 
dade,s que eatran en sus términos 
tieude hacia el infinito,

6. Ecuaoioa de primer gr’do 
con varias incógnitas,

Resoluciou de djs ecuaciones 
con dos incógnitas. Métodos de eli- 
taiuacioQ, desustíiueioa, redacción 
e igualación.

Resólueion de un número cuai- 
quierade ecuaciones que contengan 
igual número de iucógallas, Exá- 
men de toa casos en que el número 
de las ecuaciones sea mayor Ó me
nor que el da incógnitas.

7. Método de eliminación de 
Bezout y regla de Cramer,

Exposición de caía método para 
dos ecuáciones con dos incógnitas. 
Modo de gaaeralkarlo y aplicación 
á un número cualquiera de ecua
ciones con igual número de incóg
nitas. Enunciado de la regla de 
Cramer.

8. Discusión da las ecuaciones 
de primer grado con varias incóg
nitas. Líscusion de las fórmulas que 
resuelven dos ecuaciones con dos 
incógnitas. Discusiou de Ias fór
mulas que resuelven m ecuaciones 
con m incóguitag.

9. Teoría de las desiguaídades 
rr¡ucipw8 generales. De las 

desigualdades de primer grado cou 
una ó varias incógoitas.

lü. Ecuaciones deseguadogra- 
do con una so't incógnita.

Resolución de una ecuación de 
esta especie. Discusión ds la fór-

-b 4* V b ?-4ao
muía X=—“ — — — ——Descom 

2a
posición del primer miembro de 
una ecuación de eegubdo grado en 
factores da primero. Relaciones en' 
tre las raíces de Ia ecuación X? 4- p 
^ 4" Q= o y sus coeficieutes. Re- 
gla para bailar dos números cuya 
suma y producto sean conocidos, 
Probiema de las luces. Diferencia 
ectre las condicioDos físicas y las 
condiciones algebraicas de un pro- 
'Ïlema. Resolución de ia ecuación 
a X? 4-b x H-c = o cuando a es 
muy pequeña.

11. Resoluciou de dos ecuacio
nes de segundo grado con dos in
cógnitas.

Exposición de los métodos que 
pueden seguirse para efectuar esta 
resolución.

Resolución de las ecuaciones 
bi cuadrauaa. Discusión directa de 
las raíces de estas ecuaciones. Re- 
ducciou de la expresión v’Á -f va 
á la ferma V x-p V y,

12, Do lOs máximes y mínimos 
de las expresiones de segundo gra
do cen una sola variable.

Dcíinicion de fes máximos y 
mínimos. Procedimieuto elemeutal

para determinar los valores máxi
mos y mínimos de laaxprasiou — — 
aX? 4'bx4-o 
---------------------------Datarm' oacion 
a* X?4- b‘x 4* o*
de los valores da S que producau 
estos máximua y oilnimos. AoUca- 
cion á algunos problemas cuyo 
^iantao di lugar á esuioioaas de 
.pegando grado.

43. Dü las expresiones imagi
narias.

Reduecidn de las raíces imagi- 
naríasda las eouaeiones da segundo 
grado à la forma 4- b V - s?

Demostrar qua los resultados 
que sa obtianen al sumar, restar, 
multiplicar, dividir, elevar potaa- 
cias y ostraer la raíz cuadrada, á 
exposiciouea im^inarias de la for- 
toaX 4“ b V - a son siempre de la 
misma forma. Diferentes valores da 
la expresión (4" V - s)'a según los 
que sa atribuyen á u. Definición 
del módulo de la ex presión 4- h V - a 
Teoremas sobre los módulos ioclu- 
yendo el correspondiente á la 
suma ó resta de dos expresiones de 
la forma 4* b V - 8,

14. Potencias y raíces de los 
mocómios. Cálculo de loe radicales 
y de los exponentes fraccionarios.

Potencias de los monómios. Re
gía práctica. Raicas de los monó- 
mios. Reglar para sacar un factor 
fuera de una radical y reciproca* 
meute. Cálculo da J03 radicales' 
Objeto de estas operaciones, Adic- 
cton, sustracción, mulílplieacion, 
division, elevación á potencias y 
extracción de raíces de los radicales 
reales. Reglas que se originan ea 
cada una de estas operaciones. Coa- 
sideraciones sobre los radicales 
imaginarios Cálculo da los ex ponen, 
tes fraccionarios. Significación de 
estos símbolos. Modo de operar coa 
esta ciase de exponentes. Cynsida- 
raciones sobra lag cantida Jas afee 
tadas de exponentos incomensura- 
bles y sobre la manera de operar 
con ellas.

15. Combínaoiones, permuta
ción y productos diversos.

Definición de c.ida uno da estos 
grupos y diferencia esencial que 
los caracteriza. Deducción de las 
fórmulas que dan el nú ñero de 
combinaciones, permutaciones y 
productos diversos da varias can ti- 
dades, E Pace que entre si tienen* 
Método práctico de formar los pro
ductos diversos, Propia.lades im- 
poríantos de que-goza la fórmula 
de los produelos diversos.

íü“ Binomio de Newton cuando 
el exponente es enfero.

Ley que rige los térmiaos dal 
producto da sus factores binómios 
en que todos tienei. u 1 mismo pri
mer término, puJí muo ser los se
gundos iguales ó desiguales. Fór
mula dei binomio de Newton. Tér
mino general. Regla para elevar
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tin binomio £ una poíoncli ¿ida. 
Método práctico de facilitar esta 
operacico. Propiedad qua gozan los 
cueficientes de la fórnmla del bino
mio de Newton. Extracción de la 
raíz m de un número.

17. Potencias de los polinomioB.
Modo de ejecutar esta opera

ción. Expraaion del tdrmioo gene
ral da la potencia m de □□ polino
mio. Elevar un polinomio ordenado 
según las potencias de una letra, ó 
la del grado m da modo que el re
sultado Se obtenga ordenado da la 
misma maserB.

18. Raiz cuadrada y cúbica de 
los polinomios.

Principios fundamentales. Re
gias que 80 deducen. Mauera do 
uisponer los cálculos para facilitar 
la Operación, Demostrar que la raiz 
cúbica de toda cantidad tiene tres 
deter mi naciones. Modo de hallar-* 
las. Caracteres para reconocer quo 
'lo polinomio no puede tener raiz 
cuadrada ó cúbica exacta.

13. Raiz de un grado cualquie
ra de los polinomios y desarrollo 
de tu expresión (a-J- b V -tj.“

i. Principios 1 undameotales. 
Regla que se deduce. Caracteres 
para reconocer que un polinomio uo 
puede tener raíz m. exacta.

2. “ Modo de aplicar la fórmula 
del biuomio a osle caso. P'orma ge
neral del desarrollo.

20. Progresiones por diferen
cia.

Propiedaues fundamentales, 
Apliceciunes á la interpolación de 
medios uiíerenciales y a calcular la 
suma de los lérminos de una pro- ■ 
greeion de esta espetie, Corno = 
ejemplo debe coosideraree la seria í 
natural de los números impares y 
analizar la uctabie propiedad que , 
presenta la suma de un número * 
cualquiera desús primeros térmi- j 
iics. Piobiemas à quo puede dar ! 
''igar el examen de las fórmulas de ' 
®^iü8 progresiones. Determinar la ¡ 
^iiQia do las potencias semejantes 
’^® los términos de una progresión 
por diíereueia. Aplicación á la serie 
natural de los números.

21. Frugresiones por cociente.
Propiedades fu ndameu tales. 

Aplicaciones a la interpolación de 
ttedios proporcionales y á calcular 

^1 producto de los términos de Qua 
Pi^ogresíon de esta especie. Deter- 1 
biliar la sutna de loa íérniioos de i 
dna progresión por cocieate. Modi- j 
Scaeion de la fórmula anterior pa- f 
ra las progresiones decrecimtes. 1 
Problemas á que puede dar lugar j 
®^ exámeD de las fórmulas que de- 1 
^®r'uiio8n el último término y la ? 
®Qfua de todos edlos. i

^^' Frieciones continuas, (1.* 
parte).

irrigan de esta clase defraccin* 
es. su definición y objeto, Desar- ; 
® w de una cantidad comensora- :

ble en frac?too continui. Regla 
práctica. Ley que siguc.u eu su 
formación las reducidas consecu
tivas. Propiedades principales de 
las reducidas. Limites del error 
que se comete at tomar una rednei- 
‘^a cualquiera por valor de la frac
ción continua total. Modo de usar
los convenieutemente para que el 
error que se corneta sea menor que

1
—, Desarroyo de una exprasioa 

9
irracional da segundo grado ea 
fracoioa continua. Aplioacioo de 
esta teoría á determinar una pri
mera solución de la ecuación in
determinada déprimer grado con 
dos variables.

23. Fracciones continuas, (2.* 
parte).

Dedoieion y clasifi ’.ación de 
estas es presión es. Demostrar que 
toda fracción continua periódica es 
una de tas raíces incomensura biea 
de una ecuación de aegundogrado, 
cou coefleientea racionales y la 
recip roca.

24. Teoría de los logiritmoa.
Objeto é importancia de los lo- 

gariimog. Definicionea aritmética y 
aigebráica; equivalencia de ambae. 
Sistema Neperiano. DeSnicion. De- 

X
mostrar que la ex pros ion a (siendo 
a positivo) puede suministrar loa 

j números posibles haciendo variar 
j conveuieutemente aX. Importan

cia de esta propiedad. Demostrar 
que la base de un sistema de lo
garitmos debe ser necesariam ente
ún número positivo distinto de la 
unidad. Los números negativos no 
tienen logsrilmos. Propiedades de 
los logaritmos de un producto, de 
un cceiente, de una potencia y de 
una raiz.

25, Construcción de una tabla 
de logaritmos.

Objeto é importancia de las 
tablas de logaritmos. Basa adopta- 
da en nuestro sistema. Aproxima- 
cion con que deben calcularse los 
logaritmos de los números primos. 
Exámen do losdiferea tes casos áque 
puede dar lugar la resolución de la

X
ecuación a —b. Condiciones con 
que ha de cumplir el valor de X

X
que verifique à la ecuación a =:b, 
para que asa comeusurable. Apli
cación al sistema de base tü. Pasar 
de un sisteme de logaritmos à otro 
(módulo).

26. Disposición y uso de las 
tablas de logaritmos ce Callet.

Descripción detallada de estas 
labias. Uso de ellas para resolver 
los dos problemas generales en to- 
dos los casos Demoslraeion aige
bráica de.la proporción logarítmica.

27. Cantidades primas.
Teorema fundamental. Demos

tración de Mr. Le fe bu re da Foq-

Írey. Corulurtos quedeél se deducen. 
Deániciou usada en la teoría ge- 

j ne a! ríe las ecuaciones de las 
inficiones enteras. Teoremas sobre 
las funciones enteras de uaa sola 
varieble.

23. Máximo común divisor al
gebró ico.

Definición del (m. c. d.) de va
rias cautidades algebráieas. De
mostrar que la investigación del 
(m. e. d.) de varios polinomios está 
reducida á determinar el de dos. 
Invesligacion del (m. e. d.) de dos 
polinomios cuando solo contienen 
una letra. Principios fundamenta
les. Caso de dos polinomios cual
quiera. Descomposición an factores,

Regla general que ee deduce. 
Caso en que to3 polinomios conten
gan soto dos letras. Idem cuando 
unodeeltoscontiene una letra que 
ne 80 halla en el otro. Regla para 
reducir una fracción algebráioa à 
su mas simple expresión. Mínimo 
común múltiplo de varias canti
dades,

ALGEBRA SUPERIOR.
1. Teoría de 1rs fu odones 

derivadas.
Definición, clasificacicn y re

presentación da las funciones. Lí
mite de las funciones. Funciones 
derivadas, su definición, clasifica
ción y representación. Teoremas re
lativos à lag derivadas de las fun
ciones que dependen inmediatamen
te de una sola variable. Derivadas 
de las funciones elementales alge- 
bráicas de la variable. Derivadas 
do unasuma, de un producto, de 
un cociente, de una potencia, y de 
una raiz cuadrada de varias funcio
nes algebráieas de una sola varia
ble, Derivadas de las funciones de 
funciones.

Fórmula de Tailor. Análisis de 
ella. Demostrar que las funciones 
racionales y enteras de una sola va
riable son funciones continuas en
tre ciertos Ifíaite;'.

2. Composición de las ecuacio
nes.

1. ’ Si à es raiz de una ecua-* 
cion, su primer miembro será di
visible por el binomio x-a-2.* Una 
ecuación tiene tantas raíces eoœo 
unidades tiene su grado, 3/ El 
primer miembro de toda ecuación 
cuyos coeficientes sea reales se pue
de descomponer siempre en facto
res reales de primero y «ogundo 
grado, i,® Enunciado de las rela
ciones quti existen entre los coe- 
ficientes de una ecuación y sus raí
ces, 5.* Demostrar que tas relacio
nes anteriores no puede , servir pa
ra determinar tas raíces de una 
ecuación—---- 8/ Hallar las 
condiciones con que debo cumplir 
una ecuación para que todas sus 
raicee comeosurables sean números 
enteros. Consecuencias importan
tes que se deducen de loa teoremas 
anteriorea.

/ 3. Reglas de signos de Desear- 
tés,

Enunciado de este teorema y 
demostración de los tres puntos 
que abraza. Aplicación de esta 
í^®élía para determinar un limite 
inferior del número de raíces ima
ginarias que contienen una ecua
ción. Reglas prácticas. Método 
empleado por Mr. Sturm cuaudo 
las reglas anteriores no dan resul
tados. Exámen del antiguo enun
ciado de la regla de signos de Des
cartes.

4- Propiedades de las ecuacio
nes.

1 .* Teorema sobre el número 
de raines reales que comprenden 
dos números que ae sustituyen en 
una ecuación y sus recíprocas. 2.® 
Teorema sobre el número de raíces 
reales que pueden tener las ecua
ciones de grado impar ó de grado 
par coyo último término ea ne
gativo. 3.® Propiedades de las 
ecuaciones qua no contienen mas 
que raíces imaginarias. 4.® Teore
mas sobre las raíces cero é infinito 
de las ecuaciones. S.® Forma nota
ble de la ecuación cuyas raíces son 
iguales dos á dos y de signo con
trario,

5. Teoría de la elimíoaoion.
Objeto ó importaaeia de esta 

teoría en la resolución de las ecua
ciones superiores. Definiciones. 
Bipcsicion de algunos casos parti
culares en que no hay necesidad 
de recurrir á procedimientos nue
vos para efectuar la eliminación 
do una de las incógnitas, Com- 
nosicion de una ecuación completa 
del grado m entre dos incógoitag. 
Ventaja de descomponer en facto
res loa primeros nombres de las 
ecuaciones propuestas. Método 
práctico de ofeotuarlo. Determi
nación de las verdaderas ecuacio
nes finales de cada uno de los sis
temas de ecuaciones parciales en 
que se descompone el sistema pro
puesto.

6. Método del máximo común 
divisor (L* parta.)

Propiedades fundamentales de 
los valores convenientes de las 
ÍDcógoítas. Regla práctica para 
encontrar la eoiiacioo final, cuan
do las divisiones pueden efeotuar- 
se en términos enteros. Aclaracio
nes y discusión de la ecuación fi
nal. Determinación de los valores 
de x conjugados con los de y saca
dos de la ecuación final. Discusión 
de estos valores. Soluciones infi
nitas.

7. Método del máximo común 
divisor (2.‘ parte.)

Eximen del método del (m. c. 
d.) cuando las divisiones no pue
den efectuarse en términos ente
ros. Modificaciones que se intro
ducen en los cálculos y alteracio
nes que sufre la ecuación final.
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VfoeedíinieDíúS paca séparai' l^a 
soiucioaes exlcañas Que iniroilaoen 
6n la ecuación filial Ia3 íuodiíica^ 
cionos aDuGciozós. Diiterm.uacion 
ds la ecuaoion do las va,ocas di- 
íeWQtes do y, que esclusivamsuio 
veriCcao el aiji.diu.i propa.sto, y 
da la ecaaciou Ûûal correipauJiau - 
to. Aüálisis dei coajuilá de las 
operacioues ejecutadas su este æà- 
lodo de eliaiia&cioa con toias SU3 
modificaownes y exposición de al
gunos propiciadas notables.

8. Trasfertaaci »!! do los ecua- 
cioues. La ecuación de relación es 
ÚDioanieute función de una cual
quiera de los mices do la ppopuesta.

Enunciado y resolución del 
probletóa geneial.

Aplicaciones. 1.“ Formar una 
ecuación cuyas raíces sean iguales 
y de signo contrario a. its ce la 
propuesta. á.“ Habar una couacion 
cuyas raíces sean reciprocas de as 
de una ecuación dada. 3, Leter- 
mioai una ecuación cuyas raicea 
sean los productos do los de la ecua
ción propuesta por un laetor K. 
Aplicación importante de este 
problema. 4.' Formar una ecua
ción cuyas ralees sean una cierta 
potencia de las de una ecuación 
dada, ó.” Alimentar ó_ disminuir 
de una cantidad h las ralees do una 
ecuación, 6,“ Hacer des aparecer tér
minos de lugar deiarminado de una 
ecuación. Par tic id a rizar la cues 
tion al segundo lérmiLO y aplicar 

esta trasfonnucion á ¡a resolución 
de la ecuación de segundo grado.

{Se Gcniinti rá )

AíBWAJim
Núm. 1200. 

Alcaidía popular de 
Valsequillo.

. Don Basilio Molina, Teniente da 
Alcalde y Presidente interino del 
Ayuntamiento de esta villa, por 
ausencia del que lo es en pro
piedad.
Hago saben que para cumplir 

JO prevenido en la instrucción da 
27 de Noviembre último referente 
al impuesto transitorio de guerra 
sobre puertas, ventanasy balcones, 
creado por decreto de 2 de Octubre 
último; todos les propietario?, ad
ministradores particulares, judicia- 
es ¿ testameiitarioa y tutores d 
curadores, presentarán Antes del 
dia 28 del corriente mes eu la Se
cretaria del AyuntateieulO, ton 
sugecion ai modelo inserto en el 
tBoleUa oficial» del 13 del actual, 
reiacicnes duplicatas de todcs ioa 
edificit s que posean en esta villa y 
su téraiÎDO, cço espresion de las 

i personas que los tengan artenda- 
t dos, consignando el número de 
Î huecos que; cada uno contenga, 
Icon toda exactitud; en la inteli

gencia que do no veriflcarlo, d en 
el caf9 de cometer omisiones û 
oculíacionc-s es dichas relaciones 
surpírán dos raspón-¡abias la multa 
que dytermioíi la inatrucinn.

ÍValsequüoy Fuero Í2 de 1874.
—El Teniente Aical le, Basili.) Mo
lina.

Núm. 1199.
JU2ga do de primsea iastaa 

cía de c astro del Rio.
Por el presente y eu virtud de 

pfovidencia del Sr. .Juez de prime
ra instancia de earn partido, dictaoa 
á mi testimonio; se hace saber à los 
señorea Jueces é iudividuos de po
licía judici.^l do la provincia, se 
sirvan practicar activas y eficaces 
diligencias para la busca de una 
yegua y una potra, cuya señas se 
diráu, y que fueron hurtadas en la 
noche dei seis al siete de les cor
rientes de la yegüería deí cortijo da 
Teja gramo, de este térmico muni
cipal, poniéudolas caso de ser ha
bidas é disposición de esta Juzgado 
con las persecas en cuyo poder se 
aocontraren sino diesen el suficieu . 
te descargo.

Dado en Castro del Río á ocho 
de Enero ds mil ochocientos setenta 
y cjaíro.—V.® Ü.’, Domínguez.— 
El actuario, ÁIouso Osuna y Or
tega..

Señas ds las ca bailor fas.
Una yegua torda, do siete cuar - 

tas y tres dedos de alz.ida, herrada 
cu el anca derecha con FZ. y una 
potra hija de la anterior, de. tres 
mises, pelo castaño oscuro.

Venta de Naranja.

Desdo-el día sa a-lmiteo propu- i 
sieiones para la ecageuaoion d«l ? 
fruto de Baratija pandianta ea la í 
hacienda do Alor alalia, situada en î 
los términos de Pesadas y Horna
chuelos, en Casa de Villaseca en 
Córdoba, plazuela de ü. Gómez 
núm, 2, y cu la misma Hacieuda.

Par el f sobres. ;

• Una cíija de papel con 
j 100 enrías ) Oirá con 
j 100 sobres, se renden i

en la Librería tlel «Bia- | 
no de Córdoba,«callede ■ 
San Fernando, núaa. 54, 
todo por cinco reales, j 
En el m'srao estableoi* j 
miento se timbro gnUis 1 
el papel á todo el que i 
lleve una caja.

Pliegos-estados para | 
la formación del padrón j 
por los Ayuntamienlos, ? 
en vista de las hojas es- ! 
tendidas porlos vecinos 5 
con arreglo al regla men- ¡ 
Ío deOdeMayo de1^71« 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Liario de v.,.ór¿oba,» j 
Letrados 18 y San Fer- 1 
nando54. |

Escrituras de Pósitos. | 
Se hallan de venta en la j 
imprenta, librería y li
tografía del «Hirrio de 
Córdoba «San Fernando 
54 y Letrados 18.
wa4»,'CTx^'A.Mdaft&:.KC.Jon*^v^-wav mra*iiiiim.i.w ■,»

BEEvEFlCENGlA.

S*resupuestos^ liqni. 
daciones, cuentas men 
suales, trimestrales .y- j 
anuales, relaciones, car- ? 
petas y toda ciase de j 
itupresos para los esta- 
blecimienlos de Beneb- i 
cencía, ‘^c hallan de ven- ; 
la en la imprenta y lito- 
graba del «Diario de Cór
doba, » han Fernando 54 
y Letrados 16. :

xV los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de laS que 
se les adeudan, Se ha
llan de venta en el ’des
pacho del « Diario de Gór-

doba,» calle de San Fer
nando, 3à.

Hoj as de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letodos 18.

-L-s'4^.at) «****.<..>rr:ir«/.BdCiiiflt.a'mu/JD«.b* r/*tir/a

Estados para la for
mación del amiUara- 
micnto y repartíniiento 
delà contribución según 
los nuevos m odelos de la 
Aérninistracion. ^q ha
llan de venta en la im
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

Novelas completas por cua
tro reales.

«La Córte del Roy banJide,» 
novela, histórica original de D. Ao- 
tooio de .-en Martin.

«Los Inceudiarios del Alba-, 
novela histórica por D. .íuenio 
da Saa Martia.

<La Gente de Media noche,» 
novela de costumbre por i). Ra
món Ortega y Frías.

*lLo3 Farsantes,» iuemorías de 
un usca-vídas por 1). Manuel Fer- 
candez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad deaeótarra- 
da,» novela históñea por D, Anro- 
cio de Sao Martin.

«La Espuela,» Episodio psíoo- 
lógico-noveleseo escrita por Jacinto 
Labaila.

•Paloma y Aguila,» novela es. 
en ta por L. García d d Real.

• La Atalá y el Kené,» por el 
Vizeoode de Cnateiubriaad, on- 
cuadéroada en holandesa.

Cuentos, artículos, y novelas de 
U. Pedro Antonio Je Afareon,

«La cama do matrimonio,» 
novela por F. Moja y Bolivar.

«El Fia del mundo,» novela ori
ginal de Constantieo Gil y Luengo.

Todas estas obras sa venden ea 
la Librería del DIARIO DE COR
DOBA á peseta cada ejemplar.

>an««B<mtm>n«^Mt>w<«>nii«n^¡FBr£i^;g^n£9
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